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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 4 de octubre de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el curador designado allegó contestación de demanda. Sírvase Proveer. 

  

Siete (7) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 197 00 

DEMANDANTE Alcira Torres Rodríguez C.C. No. 41.775.114  

DEMANDADA Colpensiones. 

ASUNTO Pensión de sobrevivientes. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el curador designado 

aceptó la designación realizada por la Secretaría del Despacho el 25 de agosto de 

2023, por lo que el 29 de agosto de 2023 tomó posesión del cargo y fue notificado 

personalmente del auto admisorio de la demanda, tal y como se observa a 

continuación1: 

 

 
 

En tal sentido, el término para contestar la demanda vencía el 12 de septiembre 

de 2023 y la contestación fue radicada hasta el 25 de septiembre de 2023, motivo 

por el cual se dispone: 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Dr. LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO como Curador Ad Litem de 

ELIZABETH CEPEDA ESPITIA, conforme a la designación realizada por este Despacho. 

 

SEGUNDO: DAR POR NO CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de 

ELIZABETH CEPEDA ESPITIA, toda vez que no se allegó el escrito de contestación de 

demanda dentro del término legal concedido. 

 

TERCERO: MANTENER el expediente en Secretaría a disposición de las partes, hasta 

tanto se ordene señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

                                                           
1 Ver archivo “25ActaNotificacionPosesionCurador”. 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 101 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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